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Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Civil)
de 26 de noviembre de 2010

Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana

Responsabilidad 
extracontractual derivada 
de accidente de tráfico. 
Consignación para recurrir.
Motivación de la sentencia. 
Instrucción de los recursos. 
Culpa parcial de la víctima.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- D. Rogelio y sus padres D. Juan 
Ignacio y Doña Mari Luz, formularon demanda de 
juicio ordinario contra la aseguradora la Estrella Se-
guros, S.A. y D. Daniel, en reclamación de daños 
y perjuicios sufridos en el accidente de circulación 
ocurrido el día 13 de mayo de 2002 en el Kilóme-
tro 103.9 de la carretera N-634, cuando el camión 
Mercedes Benz, matrícula .... WWW, que arrastra-
ba un semirremolque matrícula D.... DDD, condu-
cido D. Daniel, y que se encontraba detenido ante 
una señal semafórica en rojo situada en el carril de-
recho de la carretera, dirección Bilbao-Galdácano, 
que regula la intersección de la citada carretera con 
la BI-625, se puso en movimiento desde la primera 
posición, en el momento en que avanzaban por su 
derecha y en paralelo sendas bicicletas conducidas 
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por Don Rogelio y Ginés, siendo atropellado el pri-
mero de ellos, con el resultado de daños, lesiones 
y secuelas (como más importante, la amputación 
a nivel de la cadera de la extremidad inferior iz-
quierda) por las que reclama de los demandados la 
suma de 664.094,03 euros. 

El Juzgado de Primera Instancia estimó par-
cialmente la demanda y condenó a los demanda-
dos a que solidariamente abonaran a D. Rogelio la 
cantidad de 232.290,64 Euros, previa estimación 
de una concurrencia de culpas en la causación del 
accidente del 50%. 

Recurrida en apelación por ambas partes, la 
Audiencia Provincial se estimó el recurso de los 
demandados y desestimó la impugnación de los 
demandantes y en consecuencia se revocó la sen-
tencia de instancia desestimando la demanda, al 
considerar que hubo culpa exclusiva de la víctima 
en el accidente de circulación acaecido. 

Asimismo se dicto auto complementando la 
citada sentencia rechazando la inadmisibilidad del 
recurso de apelación invocada por los demandan-
tes por falta de los presupuestos recogidos en el 
artículo 449.3 de la LEC. 

Contra la citada sentencia se ha interpuesto 
por la parte demandante recurso extraordinario 
por infracción procesal y de casación. 

RECURSO EXTRAORDINARIO POR 
INFRACCION PROCESAL

SEGUNDO.- Se basa en tres motivos. En el 
primero de ellos, al amparo del ordinal 3° del art. 
469.1 de la LEC denuncia la infracción del art. 
449.3 de la LEC. La parte recurrente considera 
que no debió admitirse el recurso de apelación 
de contrario, al no haber constituido el depósito 
del importe de la condena, más los intereses y re-
cargos exigibles, ni en el plazo establecido, ni por 

importe sufi ciente. Dicha cuestión fue puesta de 
manifi esto al oponerse al recurso de apelación y 
fue resuelta por la Audiencia Provincial en el Auto 
de complemento de la sentencia. 

Se desestima. 

El motivo introduce diversas cuestiones dirigi-
das todas ellas a justifi car la falta de consignación 
necesaria para recurrir por parte de la aseguradora. 
Ninguna se admite por la razón fundamental de que 
a través del curso procesal que se inicia a partir de 
la notifi cación de la sentencia, la parte recurrente 
consigna la cantidad que fue objeto de condena y 
deja de hacerlo de los intereses desde el momento 
que no se incorporaron a la parte dispositiva de la 
resolución hasta su aclaración posterior, momento 
en que ya se había producido la consignación a re-
querimiento del Juez de la 1ª instancia hecho en el 
trámite de la ejecución provisional de la sentencia. 
La omisión en el pronunciamiento de la sentencia 
sobre los intereses, veda la posibilidad de expresar 
la voluntad de recurrirlo y si bien es cierto que te-
nía como presupuesto un error manifi esto, también 
lo es que nuestro ordenamiento articula la posibi-
lidad de subsanar y rectifi car errores más allá de 
los simplemente mecanográfi cos, tanto de ofi cio 
como a instancia de parte, lo que no interesó quien 
ahora recurre. No puede por tanto entenderse la 
consignación como extemporánea, ni mucho me-
nos como insufi ciente en razón a una simple cues-
tión de criterio derivado de la distinta interpretación 
dada al artículo 20 de la LCS, objeto de controver-
sia, ya superada a partir de la sentencia del Pleno 
de esta Sala de fecha 1 de marzo de 2007. 

TERCERO.- En el segundo motivo, al amparo 
del ordinal 4° del art. 469.1 de la LEC, se denuncia 
la infracción del art. 24.1 de la Constitución y más 
en concreto de la tutela judicial efectiva en su ver-
tiente de resolución fundada en Derecho, sin que 
se haya causado indefensión. Los recurrentes con-
sideran que la sentencia impugnada contiene una 
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motivación errónea, arbitraria e irrazonable con 
errores patentes en Derecho, sin una relación de 
hechos probados. Incurre además en error grave 
al señalar en su Fundamento de Derecho Tercero 
para descartar el razonamiento del Juez de Ins-
tancia que «durante 3,87 segundos pudo ver a los 
ciclistas» y el tiempo de visión es tan escaso que 
en relación a la maniobra que se tiene que efec-
tuar es irrelevante». Error grave al señalar en su 
Fundamento de Derecho Tercero «giro» en la tra-
yectoria del vehículo articulado, que es inexistente, 
y no existe tal giro conforme a los hechos Error 
grave al señalar en su Fundamento de Derecho 
Tercero «circulación en paralelo y rebasamiento». 
Basar la sentencia exclusivamente en el atestado 
cuyo contenido se ha demostrado que es erróneo 
y en la sentencia dictada en el procedimiento penal 
como base del razonamiento de la culpa exclusiva. 
No realizarse una valoración conjunta de la prueba 
practicada ni razonar los motivos existentes para 
desvirtuar las conclusiones alcanzadas por el Juez 
de Instancia sobre la culpa del conductor del ca-
mión. No considerar, ni mencionar, ni valorar prue-
ba practicada que acredita la culpa o negligencia 
del conductor del vehículo articulado demandado, 
pese a que incumplió la normativa de Tráfi co que le 
es aplicable al atravesar un cruce. No considerar, 
ni valorar otras pruebas practicadas en esta litis 
que se entienden fundamentales para poder dictar 
sentencia fundada en Derecho y que fueron contro-
vertidas por las partes. Citar como Fundamentos 
de Derecho sentencias que no guardan paralelismo 
alguno con los hechos objeto de debate. 

Se desestima. 

El derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 
CE) incluye el derecho a obtener de los órganos 
judiciales una respuesta razonada, motivada, fun-
dada en Derecho y congruente con las pretensio-
nes oportunamente deducidas por las partes. La 
motivación de las resoluciones judiciales, aparte 
de venir institucionalizada en el art. 120.3 CE, es 

una exigencia derivada del artículo 24.1 CE que 
permite conocer las razones de la decisión que 
dichas resoluciones contienen y que posibilita su 
control mediante el sistema de los recursos STC 
de 27 de abril de 2010, y las que en ella se citan), 
y esta exigencia constitucional se cumple por la 
resolución recurrida que contiene un razonamiento 
sufi ciente y claro de su decisión a lo que no obsta 
que no se integre «nominalmente» con una relación 
de hechos probados, que es infracción del artículo 
209 de la Ley de Enjuiciamiento Civil , y que desde 
una perspectiva formal, resulta innecesaria en el 
orden civil en el que la motivación y valoración de la 
prueba así como sus resultancias se consignan sin 
una confi guración previa determinada ajustándose 
a los requisitos generales de claridad y congruen-
cia (STS 10 de junio 2010). 

Por lo demás, solamente puede denunciarse 
como infracción del derecho a la tutela judicial 
efectiva que reconoce el artículo 24 CE la valo-
ración manifi estamente errónea o arbitraria de la 
prueba, pero no la valoración desacertada de la 
misma si no concurre el elemento de manifi esto 
error o arbitrariedad, lo que tampoco sucede en 
este caso el que más que un error de valoración de 
tal naturaleza, la sentencia recurrida razona, con 
acierto o sin el, pero en ningún caso de la forma 
que se dice en el motivo, sobre lo que resulta de 
las pruebas respecto de la forma de producirse el 
atropello, sin que el hecho de que no se extienda 
a todas las pruebas, dando razón del valor que a 
cada una otorga de forma individualizada y enume-
rada, afecte a la motivación, y lo que realmente 
se combate en el motivo es la signifi cación jurídi-
ca de los hechos que la sentencia tiene en cuenta 
para resolver, como constitutivos de la existencia 
de una culpa exclusiva de la víctima, y esta signi-
fi cación forma parte del juicio jurisdiccional de la 
casación (STS 10 de junio 2010). 

CUARTO.- El tercer motivo, al amparo del 
ordinal 2° del art. 469.1 de la LEC se alega la 
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infracción del art. 208.4 de la LEC y art. 248.4 
de la LOPJ, relacionado con el deber y obligación 
de indicación en Sentencia de la instrucción de los 
recursos que procedan. Se desestima por razones 
obvias puesto que la indicación de los recursos 
procedentes y del órgano ante el que debe inter-
ponerse fueron realizadas en las diligencias de no-
tifi cación, debiéndose recordar que dicha instruc-
ción forma parte de la notifi cación de la resolución 
(acto del Secretario) y no de la resolución misma 
(acto del Tribunal), según resultaba ya con toda 
claridad del art. 248.4 LOPJ, y ahora se despren-
de del apartado 4 del art. 208 de la LEC 2000, 
sin olvidar que, por otra parte, la instrucción so-
bre los recursos es irrelevante cuando, como en el 
presente caso, la parte se halla representada por 
Procurador y dirigida por Letrado (SSTC 203/91, 
209/93, 376/93, 67/94 y 27/95), conforme se 
ha reiterado en AATS resolutorios de recursos de 
queja, entre otros, de 2 de marzo; 11 de mayo y 
27 de julio de 2004.

RECURSO DE CASACIÓN

QUINTO.- Se fundamenta en dos motivos. En 
el primero de ellos, se alega la infracción del art. 1 
de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la 
Circulación de Vehículos a Motor. La parte recurren-
te considera que en los accidentes de circulación 
se viene aplicando la responsabilidad por riesgo, 
quedando exonerado únicamente y a los efectos 
del caso que nos ocupa en el supuesto de culpa 
exclusiva de la víctima. La culpa exclusiva que con-
lleva la exclusión de responsabilidad, exige que la 
conducta de la víctima ha de carecer de las más 
elementales diligencias, de modo que fuese la única 
total y exclusiva originadora del resultado lesivo y 
su admisión ha de realizarse restrictivamente y por 
ello considera que se infringe el precepto citado, 
pues el supuesto de culpa exclusiva es inexistente, 
ya que la sentencia impugnada parte en su análisis 
jurídico de los hechos, de errores relevantes que 
llevan a la conclusión de culpa exclusiva. 

Se estima en parte. 

El art. 1.1 I y II LRCSVM 1995 establece un cri-
terio de imputación de la responsabilidad derivada 
de daños a las personas causados con motivo de 
la circulación fundado en el principio objetivo de la 
creación de riesgo por la conducción. El régimen 
de responsabilidad por daños personales deriva-
dos de la circulación (artículo 1.1 II LRCSVM 1995) 
solamente excluye la imputación cuando se interfi e-
re en la cadena causal la conducta o la negligencia 
del perjudicado (cuando los daños se deben única-
mente a ellas) o una fuerza mayor extraña a la con-
ducción y al funcionamiento del vehículo, salvo, en 
el primer caso, que concurra también negligencia 
del conductor, pues entonces procede la equitati-
va moderación de la responsabilidad y el reparto 
de la cuantía de la indemnización (artículo 1.1 IV 
LRCSVM 1995) (SSTS 12 y 16 de diciembre de 
2008), declarando la STS 25 de marzo 2010 que 
«La existencia de una conducta negligente por par-
te del perjudicado da lugar a una moderación de la 
responsabilidad del conductor según en el artículo 
1.2 LRCSVM. Esta limitación se justifi ca en que, 
fundándose la responsabilidad del conductor por 
daños a las personas en el riesgo objetivo creado 
por la circulación (artículo 1.1 LRCSVM), el legisla-
dor considera que la negligencia del perjudicado 
constituye una circunstancia susceptible de ser 
apreciada objetivamente, la cual, según su grado 
de relevancia, determina que no sea imputable al 
conductor en todo o en parte el resultado dañoso 
producido (STS 12 de diciembre de 2008, RC núm. 
2479/2002)». 

En suma, la limitación de la responsabilidad del 
conductor por negligencia de la víctima obedece 
a una ausencia total o parcial de relación causal 
entre su conducta y el resultado producido, y, en 
consecuencia, afecta al alcance de la responsabili-
dad civil dimanante de aquélla, cualquiera que sea 
el tipo de indemnización procedente y la persona 
que deba percibirla.
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En el caso, la sentencia entiende probado 
que la circulación se desarrollaba en unas cir-
cunstancias adversas:» día lluvioso con vien-
to; circulación en paralelo de los dos ciclistas; 
apreciación por estos de semáforo en rojo con 
cambio a verde; estrechamiento de la calzada; 
aceptación de roce previo entre los ciclistas por 
ausencia de espacio en la circulación; subida 
del acompañante para continuar la marcha a la 
isleta que tenía a su derecha; punto de colisión 
con el camión, en la parte del semiremolque 
con la última rueda; rebasamiento a la hilera de 
los vehículos incluido el camión por la derecha; 
y que en ningún momento se detiene». Alguna 
de ellas afectan en mayor o menor medida a 
las dos partes implicadas en el accidente pues 
las circunstancias adversas lo eran para ambas, 
conductor del camión y ciclista, incrementando 
el riesgo de la circulación. Al primero por cuan-
to no era en modo alguno decartable que hubie-
ra presencia en la carretera de ciclistas. De he-
cho lo hacían dos por su derecha en maniobra 
de adelantamiento de los vehículos detenidos 
ante la señal semafórica en rojo. Y si bien es 
cierto que con tiempo escaso pudo verlos antes 
de iniciar la marcha y de efectuar el giro a la 
izquierda (a partir del cual ya no podía hacerlo 
al trazar la vía una ligera curva suficiente para 
que la cabeza tractora se desvíe del eje longi-
tudinal del semiremolque y establezca puntos 
muertos de visión), también lo es que no puede 
cobijar su conducta circulatoria en la maniobra 
realizada por el ciclista atropellado. La circula-
ción ofrece, sin duda, circunstancias comple-
jas, especialmente en algunas carreteras, a 
partir de una presencia combinada de vehículos 
de distinta naturaleza, potencial y riesgo, junto 
a ciclistas, motoristas, motociclistas y la inevi-
table presencia de peatones. Todos ellos crean 
un riesgo previsible de daño, aunque empleen el 
cuidado debido en su ejercicio, pero que en la 
LRCSVM se imputa exclusivamente al conductor 
de vehículos a motor. 

Alguna de estas situaciones concurrentes han 
sido contempladas en la jurisprudencia de esta 
Sala, como la del conductor del vehículo de mo-
tor y de una persona ajena a la circulación, para 
establecer como doctrina que «la conducta del 
conductor por su entidad cuantitativa y cualitativa 
constituye causa determinante de la colisión, aun 
cuando exista una contribución causal de la víctima 
de escasa entidad o desproporcionada en relación 
con la del conductor del vehículo de motor» (STS 
12 de diciembre 2008). 

También, en los supuestos de colisión recípro-
ca entre dos vehículos señalando lo siguiente: «el 
principio de responsabilidad objetiva por riesgo 
comporta el reconocimiento de la responsabilidad 
por el daño a cargo del conductor del vehículo 
que respectivamente lo ha causado, pues resulta 
evidente que en este supuesto no puede hablarse 
con propiedad de compensación de culpas, sino 
que únicamente puede examinarse la concurren-
cia de causas en la producción del siniestro por 
parte de los conductores de los vehículos intervi-
nientes».

El ciclista, desde el momento en que se incor-
pora a la circulación, asume en parte y de forma 
consciente el riesgo creado por la conducción vehí-
culos a motor que la Ley pone inicialmente a cargo 
del conductor del camión. Este riesgo fi nalmente 
se materializó mediante su atropello, estando a 
su alcance evitarlo, circulando el ciclista como y 
por donde lo hacía, como también pudo evitarlo el 
conductor del camión, de haber sido más cautelo-
so a la hora de descubrir la presencia del ciclista 
por su derecha. En un sistema de responsabilidad 
como el previsto en la LRCSVM, se debe limitar 
necesariamente la responsabilidad del conductor 
por negligencia de la víctima en razón a una ausen-
cia, sino total, si parcial de relación causal entre 
su conducta y el resultado producido, con evidente 
refl ejo en cuanto al alcance de la responsabilidad 
civil dimanante de aquélla, como así establece la 
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sentencia de la 1ª Instancia, cuyas conclusiones se 
admiten al asumir esta Sala la instancia, haciendo 
inútil el examen del segundo motivo basado en la 
infracción del art. 1902 del Código Civil. 

SEXTO.- En cuanto a costas, no se hace es-
pecial declaración de las causadas en ninguna de 
ambas instancias, imponiendo a la recurrente las 
originadas por el recurso extraordinario por infrac-
ción procesal, sin hacer especial mención de las de 
casación, conforme al art. 398 en relación con el 
art. 394, ambos de la LEC. 

Por lo expuesto, en nombre del Rey y por la 
autoridad conferida por el pueblo español. 

FALLAMOS

Declarar lo siguiente: 

1º) No haber lugar al recurso extraordinario 
por infracción procesal formulado por D. Rogelio, 
D. Juan Ignacio y Doña Mari Luz contra la Sentencia 
dictada por la Sección 3ª de la Audiencia Provincial 
de Vizcaya de fecha 24 de enero 2007. 

2º) Estimar en parte el recurso de casación 
interpuesto contra la misma sentencia por D. Ro-
gelio, D. Juan Ignacio y Doña Mari Luz. 

3º) Casar la sentencia recurrida. En su lugar 
confi rmamos en su integridad la sentencia dictada 
por el Juzgado de 1ª Instancia núm. 11 de Bilbao el 
día 7 de diciembre de 2006. 

4º) No se hace especial declaración de las 
costas causadas en ninguna de ambas instancias, 
imponiendo a la recurrente las originadas por el 
recurso extraordinario por infracción procesal, sin 
hacer especial mención de las de casación. 

Publíquese esta resolución conforme a dere-
cho, y devuélvanse a la Audiencia Provincial autos 
originales y rollo de apelación con certifi cación de 
esta Sentencia. 

Así por esta nuestra sentencia, que se inser-
tará en la COLECCIÓN LEGISLATIVA pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y fi rmamos Francisco Marín Castán. 
José Antonio Seijas Quintana. Encarnación Roca 
Trías. Rafael Gimeno-Bayón Cobos. Firmado y Ru-
bricado.- PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el EXCMO. SR. D. José Anto-
nio Seijas Quintana, Ponente que ha sido en el trá-
mite de los presentes autos, estando celebrando 
Audiencia Pública la Sala Primera del Tribunal Su-
premo, en el día de hoy; de lo que como Secretario 
de la misma, certifi co. 
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tión de la culpa de la víctima (o la con-
currencia de su conducta) cuando ésta 

interviene en la circulación sin manejar un ve-
hículo a motor. El supuesto de hecho fue el 
atropello por un camión que arranca tras estar 
detenido ante un semáforo a un ciclista que 
en ese momento lo “adelanta” por la derecha. 
El juzgado de instancia apreció concurrencia 
en un 50 %, y la audiencia estimó la culpa ex-
clusiva. El tribunal supremo casa la sentencia 
recurrida y confi rma la dictada en la instancia.

La argumentación empieza recordando 
que “la limitación de responsabilidad del con-
ductor por negligencia de la víctima obedece 
a una ausencia total o parcial de relación cau-
sal entre su conducta y el resultado produci-
do, y, en consecuencia, afecta al alcance de 
la responsabilidad civil de aquélla, cualquiera 
que sea el tipo de indemnización procedente y 
la persona que deba percibirla”. Se insiste en 
que el juicio relevante es de causalidad jurídica 
del resultado, y se deduce de los hechos pro-
bados por la sentencia (“día lluvioso con vien-

Andrés López Jiménez 
Abogado

Comentario: 

to; circulación en paralelo de los dos ciclistas; 
aceptación de roce previo entre los ciclistas 
por ausencia de espacio en la circulación; subi-
da del acompañante para continuar la marcha 
a la isleta que tenía a su derecha; punto de 
colisión con el camión, en la parte del semi-
rremolque con la última rueda, rebasamiento 
la hilera de vehículos incluido el camión por la 
derecha; y que en ningún momento se detie-
ne”) que todas esas circunstancias afectan a 
todos los usuarios, incluidos los ciclistas, por-
que “la circulación ofrece, sin duda, circunstan-
cias complejas, especialmente en algunas ca-
rreteras, a partir de una presencia combinada 
de vehículos de distinta naturaleza, potencial 
y riesgo, junto a ciclistas, motoristas, moto-
cicletas y la inevitable presencia de peatones. 
Todos ellos crean un riesgo previsible de daño, 
aunque empleen el cuidado debido en su ejer-
cicio, pero que en la LRCSVM exclusivamente 
se imputa al conductor de vehículos a motor”. 
Por eso se ha establecido como doctrina ju-
risprudencial que “la conducta del conductor 
por su entidad cuantitativa y cualitativa cons-
tituye causa determinante de la colisión, aun 
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cuando exista una contribución causal de la 
víctima de escasa entidad o desproporcionada 
en relación con la del conductor del vehículo 
de motor” (STS 12/12/2008).

Y concluye afi rmando que “el ciclista, 
desde el momento en que se incorpora a la 
circulación, asume en parte y de forma cons-
ciente el riesgo creado por la conducción de 
vehículos a motor que la ley pone inicialmente 
a cargo del conductor del camión. Este riesgo 
fi nalmente se materializó mediante su atrope-
llo, estando a su alcance evitarlo, circulando el 
ciclista como y por donde lo hacía, como tam-
bién pudo evitarlo el conductor del camión, de 
haber sido más cauteloso a la hora de descu-
brir la presencia del ciclista por su derecha. En 

un sistema de responsabilidad como el previsto 
en la LRCSVM, se debe limitar necesariamente 
la responsabilidad del conductor por negligen-
cia de la víctima en razón a una ausencia, si 
no total, si parcial de relación causal entre su 
conducta y el resultado producido, como así 
estable la sentencia de la 1ª instancia…”.

Todo usuario de las vías públicas genera 
riesgo, que se “asume” al incorporarse a la cir-
culación, pero el sistema de la LRCSVM eleva 
la exigencia de diligencia a los conductores 
de vehículos a motor (“debió haber sido más 
cauteloso”), y limita la apreciación de la culpa 
de la víctima a los supuestos de “ausencia, si 
no total, si parcial de relación causal entre su 
conducta y el resultado”.


